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Honorable Congreso del
Estado Libre v Soberano de
Michoacan de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura
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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR
EL QUE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO PARA QUE, A TRAVES
DE LA SECRETARIA DE SALUD, FORTALEZCA LAS
ACCIONES DE DIFUSION, PROMOCION Y
SENSIBILIZACION DIRIGIDAS A LA POBLACION
CON EL OBJETIVO DE FOMENTAR LA CULTURA
DE LA DONACION VOLUNTARIA DE ORGANOS Y
TEJIDOS, ELABORADO POR LA COMISION DE
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.
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HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisién de Salud y Asistencia Social del Congreso del Estado de Michoacin de Ocampo, le fue turnada
para su estudio, andlisis y dictaminacién la Propuesta de Acuerdo presentada por la Diputada X6chitl Gabriela
Ruiz Gonzilez, mediante la cual se exhorta a diversas dependencias del Poder Ejecutivo del Estado a fortalecer
acciones de promocién, difusién y sensibilizacién en materia de donacién de érganos y tejidos.

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 36 fraccién IV y 44 de la Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de Michoacin de Ocampo; asi como por los articulos 8 fraccién III, 234, 235 y 236 de la Ley
Orgénicay de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacian de Ocampo, esta Comisién somete a la
consideracién de la Honorable Asamblea el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo, al tenor de los
siguientes:

ANTECEDENTES

I. En sesién del Pleno del Congreso del Estado, la Diputada Xo6chitl Gabriela Ruiz Gonzéilez presentd
Propuesta de Acuerdo mediante la cual se exhorta al Poder Ejecutivo del Estado a impulsar una cultura
solidaria de la donacién de érganos y tejidos, a través de acciones de informacién, difusién y sensibilizacién
social, asi como mediante el fortalecimiento de mecanismos que permitan a la ciudadania manifestar su
voluntad de donacién.

Dicha propuesta fue turnada a la Comisién de Salud y Asistencia Social para su andlisis y dictaminacién
correspondiente.

CONSIDERACIONES

Primera. Que esta Comisién de Salud y Asistencia Social es competente para conocer del presente asunto,
al tratarse de una propuesta relacionada con politicas pablicas en materia de salud, particularmente en lo
relativo a la promocién de la donacién de 6rganos y tejidos.

Segunda. Que la donacién de érganos y tejidos constituye un acto profundamente altruista y solidario,
mediante el cual es posible salvar vidas y mejorar de manera significativa la calidad de vida de personas que
padecen enfermedades crénicas y degenerativas, como la insuficiencia renal, una de las principales causas de
demanda de trasplantes en el pais y en el Estado de Michoacan.

Tercera. Que, de acuerdo con informacién del Centro Nacional de Trasplantes, miles de personas en
México se encuentran en lista de espera para recibir un érgano o tejido, siendo el trasplante renal el de mayor
incidencia, lo que evidencia la necesidad de fortalecer de manera permanente las acciones de concientizacién
social, educacién e informacién en la materia.

Cuarta. Que esta Comisién coincide con la promovente en que el fortalecimiento de una cultura de la
donacién no depende exclusivamente del marco normativo, sino también del impulso de estrategias de
sensibilizacién social que permitan generar confianza, informacién clara y conciencia colectiva sobre la
trascendencia humana de la donacién voluntaria de 6rganos y tejidos.

Quinta. Que el exhorto propuesto constituye una herramienta parlamentaria pertinente para alentar la
coordinacién institucional y reforzar las acciones que ya se desarrollan en el 4mbito de la salud publica, sin
imponer obligaciones administrativas especificas, sino promoviendo la suma de esfuerzos entre las
autoridades competentes y la sociedad.

Sexta. Que, a partir del andlisis integral de la propuesta, esta Comisién considera procedente la emisién del
presente exhorto, al estimar que contribuye de manera directa a fortalecer la cultura de la donacién voluntaria
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de organos y tejidos, mediante acciones de promocién, informacién y sensibilizacién que impactan
positivamente en la salud ptblica del Estado.

Por lo anterior, se determina viable emitir el presente dictamen en sentido favorable.
PROYECTO DE ACUERDO

Primero. La Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacdn de Ocampo exhorta
respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que, a través de la Secretaria de Salud,
fortalezca las acciones de difusién, promocién y sensibilizacién dirigidas a la poblacién, con el objetivo de
fomentar la cultura de la donacién voluntaria de érganos y tejidos.

Segundo. Se exhorta al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretarfa de Salud y en coordinacién
con el Centro Estatal de Trasplantes, a fortalecer las camparfias informativas y educativas que acerquen a la
ciudadanfa informacién clara y accesible sobre la importancia, los beneficios y los procedimientos
relacionados con la donacién de érganos y tejidos.

Tercero. Se exhorta a la Secretarfa de Salud del Estado, a través del Centro Estatal de Trasplantes, a
promover mecanismos de orientacién y acompafiamiento que faciliten a las personas manifestar de manera
libre e informada su voluntad de ser donadoras de érganos y tejidos, conforme al marco juridico aplicable.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacan, a 4 de febrero del 2026.

Comision de Salud y Asistencia Social: Dip. Abraham Espinoza Villa, Presidente; Dip. Sandra Olimpia Garibay
Esquivel, Integrante; Dip. Teresita de Jests Herrera Maldonado, Integrante.



